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Fecha Lima, Z 9 NOV. 2019 

l. Objeto de la consulta 

Mediante el documento de la referencia, la Jefa del Área de Recursos Humanos de la Unidad de 
Gestión Educativa Local 02 - UGEL 02 consulta a SERVIR lo siguiente: 

a) Los servidores contratados para labores de naturaleza permanente que se encontraban 
laborando en una plaza orgánica vacante el primer día útil del mes de enero de 2019, y que 
a su vez se encuentran comprendidos en el numeral 3.2.2 del Lineamiento que establece los 
periodos para el cómputo del periodo de contratación; ¿es factible proceder al 
nombramiento cuando a la fecha de presentación del expediente según el cronograma de 
nombramiento, la plaza orgánica presupuestada ha sido ocupada por una tercera persona, 
en cumplimiento de un mandato judicial con sentencia confirmada? 

b) En el caso anterior, les factible proceder al nombramiento cuando la entidad cuenta con 
plazas orgánicas presupuestadas y vacantes, de igual o similar naturaleza a la que el servidor 
contratado pudo acceder? 

c) Siguiendo el caso anterior, ¿es aplicable proceder al nombramiento, cuando el servidor que 
se presenta al proceso de nombramiento cumpliendo todos los requisitos, se encuentra 
actualmente contratado en una plaza orgánica vacante de igual naturaleza a la que estuvo 
contratado al 01 de enero de 2019, manteniéndose el vínculo contractual con la entidad en 
cumplimiento de una Resolución del Tribunal del Servicio Civil que declaró fundado su 
recurso de apelación al haber invocado la Ley N° 24041, por haber brindado servicios al 
Estado por once años, puesto que la titularidad de la plaza que ocupa actualmente, 
únicamente se adquiere por nombramiento? 

11. Análisis 

Competencias de SERVIR 

2.1 Las competencias de SERVIR para emitir opmrones en materia del Servicio Civil están 
contextualizadas en el marco de las políticas que en materia de gestión del empleo e ingreso al 
Servicio Civil, entre otras, emita de manera progresiva. 
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2.2 Siendo SERVIR un órgano rector que define, implementa y supervisa las políticas de personal de 
todo el Estado, no puede entenderse que como parte de sus competencias se encuentra el 
constituirse en una instancia administrativa o consultiva previa a la adopción de decisiones 
individuales por cada Entidad. 

2.3 En ese sentido, debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al 
sentido y alcance de la normativa sobre el Sistema Administrativo de Gestión de Recursos 
Humanos, planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos 
concretos o específicos; por lo tanto, las conclusiones del presente informe no se encuentran 
vinculadas necesariamente a situación particular alguna. 

Delimitación de la consulta 

2.4 En atención a lo señalado, no corresponde a SERVIR, a través de una opinión técnica como la 
presente, pronunciarse respecto a casos concretos como el planteado por el consultante; por lo 
que el presente informe abordará las reglas generales a considerar con relación a la materia 
consultada . 

Sobre la Centésima Vigésima Novena Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 30879, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019 

2.5 La Centésima Vigésima Novena Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 30879, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019 (en adelante LPSP 2019) autorizó, 
excepcionalmente, el nombramiento del personal administrativo contratado bajo el régimen del 
Decreto Legislativo 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del 
Sector Público, que a la fecha de su vigencia ocupe plaza orgánica presupuestada por un periodo 
no menor de tres (3) años consecutivos o cuatro (4) años alternados, previa verificación del 
cumplimiento de los perfiles establecidos por la normatividad pertinente para cada plaza, 
siempre que la entidad no haya aprobado su Cuadro de Puestos de la Entidad en el marco de la 
Ley 30057, Ley del Servicio Civil. 

2.6 Posteriormente, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 075-2019-SERVIR/PE, 
publicada en el Diario Oficial El Peruano el 15 de junio de 2019, fue aprobado el "Lineamiento 
para el nombramiento del personal contratado por servicios personal en el Sector Público bajo 
el régimen del Decreto Legislativo Nº 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de 
remuneraciones del Sector Público" (en adelante, el Lineamiento). 

De acuerdo con el citado lineamiento, se encuentran comprendidos dentro de sus alcances, el 
personal administrativo que a la entrada en vigencia de la LPSP 2019, ~sto es al 01 de enero de 
2019 (o primer día hábil de enero de 20191) se encontraban ocupando una plaza orgánica y 
presupuestada, contratados por servicios personales para labores de naturaleza permanente, 
bajo el régimen del Decreto Legislativo Nº 276; además, deberán cumplir con el requisito 
relacionado a los periodos de contratación y con el perfil del cargo y los requisitos propios de la 
plaza orgánica ocupada. 

1 Para mayor detalle, recomendamos revisar el Informe Técnico N" 1094-2019-SERVIR/GPGSC (disponible en www.servir.gob.pe). 
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De los requisitos y/o atributos propios de la plaza para acceder al nombramiento extraordinario 

2.8 Sobre este tema, nos remitimos a lo expuesto en el Informe Técnico N° 1664-2019-
SERVIR/GPGSC (disponible en www.servir.gob.pe), en el que se concluyó -entre otros- lo 
siguiente: 

"( ... ) 

3.2 Entre otros requisitos, el citado Lineamiento establece que el servidor contratado debe 
cumplir con el perfil del cargo y los requisitos propios de la plaza orgánica ocupada, lo cual 
debe ser verificado por la Oficina de Recursos Humanos de cada entidad, o la que haga sus 
veces. El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en el Lineamiento 
genera la denegatoria de la solicitud de nombramiento. 

3.3 Dicha disposición es concordante con el artículo 7 de la LMEP, por lo que las personas que 
ingresan a los cargos previstos en el Cuadro para Asignación de Personal (CAP) deben 
cumplir con los requisitos mínimos o perfil establecidos en los documentos de gestión 
interna de la entidad (por ejemplo, el Reglamento de Organización y Funciones - ROF, 
Manual de Organización y Funciones - MOF y el Cuadro de Asignación de Personal - CAP}." 

2.9 Cabe agregar que el nombramiento del personal administrativo se efectúa en la plaza orgánica 
presupuestada que viene ocupando al momento de presentar su solicitud, conforme señala el 
numeral 3.4 del Lineamiento, aprobado por Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 075-2019-

SERVIR/PE. 

2.10 Finalmente, debemos precisar que debido a que la autorización de nombramiento constituye 
un beneficio extraordinario, este se rige exclusivamente por lo dispuesto en la Centésima 
Vigésima Novena Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 30879 y en el Lineamiento, por 
lo que las entidades públicas deberán observar lo dispuesto en las citadas normas, a fin de 
efectuar el nombramiento del personal contratado por servicios personales para labores de 
naturaleza permanente, bajo el régimen del Decreto Legislativo 276. 

111. Conclusiones 

3.1 En virtud de la Centésima Vigésima Novena Disposición Complementaria Final de la LPSP 2019, 
durante el presente año fiscal, las entidades de la Administración Pública están autorizadas para 
realizar el nombramiento en la entidad donde el personal administrativo, que a la entrada en 
vigencia de la LPSP 2019, se encuentre prestando servicios como contratado por servicios 
personales para labores de naturaleza permanente, siempre que haya cumplido con el periodo 
de contratación, así como, con el perfil del cargo y los requisitos propios de la plaza orgánica 
ocupada, entre otros requisitos previstos en el citado Lineamiento. 

3.2 En el Informe Técnico N° 1664-2019-SERVIR/GPGSC, se indicó, entre otros aspectos, que el 
servidor contratado debe cumplir con el perfil del cargo y los requisitos propios de la plaza 
orgánica ocupada, lo cual debe ser verificado por la Oficina de Recursos Humanos de cada 
entidad, o la que haga sus veces. El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos 
en el Lineamiento genera la denegatoria de la solicitud de nombramiento. 
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3.3 El nombramiento del personal administrativo se efectúa en la plaza orgánica presupuestada que 
viene ocupando al momento de presentar su solicitud, conforme señala el numeral 3.4 del 
Lineamiento, aprobado por Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 075-2019-SERVIR/PE. 

3.4 La autorización de nombramiento constituye un beneficio extraordinario, este se rige 
exclusivamente por lo dispuesto en la Centésima Vigésima Novena Disposición Complementaria 
Final de la Ley N° 30879 y en el Lineamiento, por lo que las entidades públicas deberán observar 
lo dispuesto en las citadas normas, a fin de efectuar el nombramiento del personal contratado 
por servicios personales para labores de naturaleza permanente, bajo el régimen del Decreto 
Legislativo 276. 

Atentamente, 

CSL/abs/ccg 

Gerenta de Políticas de~ d&I Servicio Ci~~ 
AUTORIDAD NACIO'Ffil DEL SERVICIO CIVIL • 

K:\8. Consultas y Opinión Técnica\02 Informes técnicos\2019 
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